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CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA

SECRETARÍA
-- ..000---

LIBRO DE ACTAS

Estado (finca registra! 190). Por lo que el estado Ramo de Defensa solo es titular del
suelo sobre el que se asienta el edificio de la Cámara de Comercio, Industria y
Navegación."

y que "Cabe concluir, tal y como se acaba de exponer, que el Ministerio de defensa es
propietaria de la parcela en el cual se asienta el edificio de la Cámara de Comercio,
Industria y Navegación de Melilla, siendo el edificio propiedad de esta última".

En virtud de todo lo anterior y estando en negociaciones con la Cámara de Comercio de
Melilla para la adquisición del illli1ueble y con el Ministerio de Defensa para la
adquisición del suelo, VENGO E~ PROPONER:

Que por parte del Consejo de Gobicrno se autorice a la Consejera que suscribe,
competente en materia de patrimonio. a que pueda firmar en nombre de la Ciudad
Autónoma de Melilla cualesquiera documentos, tales como compromisos. precontratos
o promesas de venta, que sean neeesarios con caráeter previo a formalizar las referidas
adquisieiones, una vez se depure la situación del bien referido."

Tercero.-

-ACG 109.20160311.- El Consejo de Gobierno aeuerda aprobar la propuesta por la cual
por motivos de organización, fijar con la suficiente antelación las fechas en las que
tendría lugar la Feria de la Ciudad del año 2016, es por lo que se acuerda que su
celebración se lleve a cabo desde el 27 de Agosto al 4 de Septiembre del presente año,
ambos inclusive.

y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión. siendo las once horas,

Rúbrica,
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cta. quc tirma cl Presidente conmigo. el Secretario, de lo,

(Sello)
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